
N.° 2479. SABADO 31 DE JULIO DE 1841. diez  cuartos.
PARTE  OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augus ta  Her m ana  la Seren í 
s im a  Señora  I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  Luisa F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  s in novedad en su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Excmo.  Sr.  : Con mot ivo  de lo manifestado á 

este ministerio por el capi tán  general  de Cata luña  va
rias dudas sobre la inteligencia de los art ículos 7o y 
79 de la ordenanza  orgánica de la Mi licia nacional  á 
que dio lugar una reclamación que le fue hecha por  
el comandante del batal lón de la de Gerona  sobre el 
lugar que tan to  este como la compañía  de art i l lería lo
cal de dicha plaza debían ocupa r  en t re  s í ,  como ta m 
bién cuando concurr iesen  con t ropas  del e . é i c i t o ;  y 
el Regente del Re ino  deseando evi tar  las com pe ten
cias que en lo sucesivo puedan susci tarse en las for 
maciones, por la oscur idad  que se a d v ie r t e e n  la re
dacción de los expresados ar tículos , é ín ter in las Cor
tes mejoran la ley orgánica dé l a  mencionada in s t i t u 
ción, después de haber  oido el parecer  del Sr.  Secre
tario del Despacho de la G o b e r n ac ió n ,  se lia servido 
mandar  se observe lo s i g u ie n te :

1“ Que cuando la Mi licia nacional  sola c o n s t i t u 
ya la línea de ba t a l la ,  los cuerpos  que  la pongan 
se establezcan de derecha é izquierda por  el orden  de 
su antigüedad sin otra preferencia respecto á la a r t i 
llería de á pie ó de plaza y á los zapadores  bomberos  
que la que le dé la fecha de su creación , en el con
cepto de que tenga cada un o la fuerza de un batallón; 
pero si solo fuese compañía  ó pe lo tón ,  se colocarán 
á la izquierda de la línea.

2? Que la art i l ler ía rodada  ó l igera;  donde  la h u 
biese, forme á con t inuación  de toda la infanter ía  , oc u
pando el ala á la izqu ie rda  en el o rde n  de batal la la 
caballería que hubiese.

3? Que cuando la Mi licia nacional  co n cu r ra  con 
tropas del ejército para simples revistas , paradas  ó 
bien sea para c ub r i r  una  ca r re ra  , su p r im er  batallón 
tome el sugundo lugar  en t r e  la infanter ía  ó la de m i 
licias provinc ia les , caso de no ha ber  de aquel la ,  c o n 
tinuando los demas del e é rc ito y milicias pro v in c ia 
les, y colocándose al ex t remo de toda la infanter ía  
los batallones restantes de Milicia  nacional .

4? Que las demas armas  de que esta se componga 
forme con la suya respect iva ,  em pezando los cuerpos  
del ejército y s iguiendo los de la Mi licia nacional .

9? Ul t imamente ,  que  c u a n d o  la formación  de t r o 
pas tenga po r  olqeto algún s imulacro  ó m an iob ra  y 
las del e jérci to se organicen en br igadas ó divisiones,  
la Milicia nacional  se ha re un id o  en otra ii ot ras se
gún su fuerza , s i tuándose  á la izquierda  de aquellas, 
á menos que por  razones especiales el com an da n te  
general de la Jínea tuviese por  conveniente  el equil i 
brio ó nivelación de uno ó mas batal lones de la M i 
licia nacional.  T o d o  lo qu e .d e  orden del Regente  del 
Reino comunico  á V.  E .  para su inteligencia y exac
to cumpl imiento.  Dios  gu arde  á V.  E .  muchos años* 
Madrid 50  de J u l i o  de 1841.—San Mi&uel.=Sr... .„

MIN IST ER IO D E  LA GOBERNACION DE LA P ENINSULA*

Quinta sección.
Sermo. S r . :  Si la s i tuac ión  e x t r a o rd in a r i a  en  que  

se ha encont rado la nac ión  hasta la feliz t e r m in a 
ción de la guerr a  ha podido c o n t r i b u i r  á para l izar  
L inspección que la ley de 5 de F eb re ro  de 1823 
comete al min is te r io  de mi cargo en  la invers ión  de  
los fondos municipales, ,  po rque  en c ircuns tancias  tan  
criticas y azarosas  no  era fácil ni  pr ud en t e  exig i r  la 
rcgularidad que en t iempos  t r anq u i l o s  deben obser -  
var Jos pueblos en  su régimen in t e r i o r ;  necesario es 

llegada la paz tan deseada ,  el G o b ie rn o  se de
dique á cor regir  los vicios que haya  podido  dejarles 
1* guerra. P a r a  l lenar  objeto de tan to  Ínteres y con 

seguir  por  medio de un sistema uni forme que los re
cursos municipales  y provinciales se iriviertari solo 
en sus atenciones n a t u r a l e s , sin o lv idar  los gastos de 
la beneméri ta  Milicia nacional  cons ignados  en su o r 
denanza ,  y otros que por  ser de conocida ut i l idad  
pública repor ten  bienes mater iales ,  es indispensable  
obtener  datos que facili ten la formación de presu
puestos provinc ia les ,  po rque  asi y solo asi es que Lis 
Cortes podrán  votar  los a rbi t r ios que est r ictamente  
sean precisos para c ub r i r  el déíic.it que aparezca.

A  fin de poder  real izar  este pensamiento con to
da la brevedad pos ib le ;  tengo el h o n o r  de someter  
á la aprobación  de V. A.  el s iguiente proyecto  de 
decreto.  Mad r i d  29 de Ju l io  de 1841. =  Sermo. Se
ño r .—F a c u n d o  infante.

D E C R E T O .
Como Regente  del R e i n o ,  en nombre  y du ra n te  

la menor  edad d e  la Reina  Doña Isabel t i , tengo á  
bien decretar  lo s iguiente :

Ar t íc u lo  1? Debiendo ser autorizadas  por  la ley 
de Presupuestos u ot ra especial todas las c o n t r i b u 
ciones y arbi t r ios  que hayan de impon er se ,  según 
de termina el art .  75 de la C o n s t i t u c i ó n , adoptare is  
las medirlas op or tunas  para presentar  á las Cortes 
ios presupuestos de ingresos y gastos provinciales  y 
municipales de 1842,  á fin de que con conocimiento  
exacto puedan las mismas acordar  lo conveniente  
sobre los a rb i t r ios que se propongan.

A r t .  2: Las d iputac iones  provinciales y a y u n t a 
mientos  cons ti tucionales faci l i tarán las noticias que 
para la formación  de d icho t raba jo les exi jan  los ge- 
fes polí ticos con arreglo á las instrucc iones y m o d e 
los que se les com u n iq uen  po r  el Minis te rio  de vues
t ro  cargo.

A r .  3? E n  el Presupues tos  de ingresos se com 
prende rá  el p rod uc to  de la imposición que  con a r 
reglo á lo prevenido en el art .  loó de Ja ordenanza 
de la Mi licia nac ional  y pos ter iores  aclaraciones,  de
ben pagar  los que no si rven en sus filas ; y en el de 
obligaciones los gastos de la misma preferente ins t i 
tución consignados en su ci tada ordenanza  , los de 
habi l i tación de puentes  y  caminos  trasversales del 
té rm in o  de cada pueblo ,  y demas obras que  se c on 
s ideren  de ut i l idad  pública.

A r t .  4? Los pueblos cuyos fondos ó ingresos o r 
d inar ios  sean infer iores  á sus obl igaciones, p r o p o n 
drán  los a rbi t r ios que  estimen realizables para cu
br i r  el déficit que  resulte.  Tendré islo en t en d ido ,  y 
d i spo nd re isdo  necesario á su cumplimiento .z=El D u 
que  de la Vic tor ia .  =  E n  M a d r id  á 23 de Ju l io  
de 1841. = A D. F a c u n d o  in fa n te .

Sermo. S r . : La  beneficencia pública es un o  de los 
ramos que reclama m u y  especialmente la cons idera
ción de V. A.  Dotados  una gran  par te de los esta
blecimientos piadosos por  la car idad españo la ,  p u e 
de sin embargo asegurarse que su actual estado no es 
nada l isonjero.  Los asilos generales y provinciales,  
con par t icu lar idad  están desatendidos,  ya por  no ser 
realizables muchas de las asignaciones que servían de 
pr inc ipa l  base á su exis tenc ia ,  ya por los vicios de 
su ant igua  adminis t ración  económica,  que no ha p o 
dido  regularizarse por falta de e lementos , á pesar del 
celo que  para alcanzarlos han  desplegado las ju nt as  
munic ipa le s ;  y ya por  la independencia  con que si
guen di rigidas varias fundaciones par t icu lares ,  cuyos 
fondos no ha n  sido cent ra l izados bajo pre texto  de 
las condiciones  que  contienen sus pat ronatos .  Es  pues 
de urgente  necesidad re un i r  da tus que den á conocer  
los recursos y obligaciones de este impor ta nt e  ramo 
pa ra  proceder  con arreglo á ellos á la formación de 
presupues tos especiales provinciales ,  que presentados 
al examen de las (Ar te s ,  ofrezcan por  resul tado su 
del iberación sobre el mod o de subven i r l a  obligación 
tan atendible.

Con tai objeto tengo el h o n o r  de p ro p o n e r  á la 
aprobació n  de V. A.  el siguiente proyecto de decre
to. M ad r id  29 de Ju l io  de 184L=Sermo.  S r .—F a c u n 
do Infa nte .

D E C R E T O .
L lam an do m u y  pa r t i cu l ar m ent e  mi a tención eí 

estado poco l isonjero en qpe  se hal la la beneficencia

p ú b l ic a , y cons iderando que para regular izarla  de Iá 
manera  que reclama su im p or t an t e  f in,  es necesar io 
p rév i am em e conocer  sus rentas y obligac iones , s in 
cuyos datos no es posible proponer  con ac ier to el 
modo de cub r i r  el déficit que resul te,  he ten ido á 
bien decre tar  como Regente  del R e ino  du ra n te  la 
menor  edad de la Reina .Doña Isabel ri, lo siguiente:

Ar t íc u lo  í? Las corporaciones  ó gefes encargados 
de los establecimientos de beneficencia, ya semi g e 
ner a les ,  ya provinciales , de par t i do  ó de pu eb lo ,  y 
los adm inis t radores  de obras p i a s , memorias  ó de 
cualquier  ot ro ins t i tu to  benéfico,  ya sean de pa t ro 
nato R e a l ,  eclesiástico ó pa r t i c u l a r ,  faci l i tarán bajo 
su responsabil idad noticias? exactas de la proced en 
cia de la f u n d a c ió n ,  sus rentas  ó productos  en to
dos conceptos ,  y obligaciones y cargas á que aque
llos esten afectos.

A r t .  2? P a r a  obtener  estos datos con la u n i f o r 
midad que su impor t anc ia  r equi ere ,  dispondréis  la 
impres ión de las relaciones que deban dar  los res
pectivos encargados de cada establecimiento , cuyo 
coste se aplicará al ar t ícu lo de imprevistos.

A r t .  3? E n  las inst rucc iones que comuniquéis  á 
los gefes polí ticos para el cumpl imiento  de estas d is 
posiciones,  se de terminará  la época en que  lia van de 
remi t i r  las noticias  q u e s e  ¡ e s p i d a n ,  y reunidas que 
sean en el minis te r io de vuestro cargo se formará un  
resúmen ó presupues to general  , que  presentare is  á 
las Co r t es ,  prop on iend o los medios de c u b r i r  el dé 
ficit que arro¡e hasta que por una  nueva  ley se es ta
blezca el modo de satisfacer permanentemente  esta 
obligación interesante.  Tendré is lo  en t end id o ,  y lo co
municareis  á quien corresponda .  = E I  Duqu e de la 
Victoria.zzEn M a d r id  á 29 de Ju l io  de 1841.= A  D o n  
F a c u n d o  In fante .

D E C R E T O .
T o m an d o  en consideración lo que me habéis e x 

puesto acerca de la necesidad de revisar  el reglamen
to actual Je  beneficencia; he venido en decretar,  co
mo Regente del Re in o  en no m br e  y d u ra n t e  la me
n o r  edad de Ja Reina  Doña Isabel n , lo s iguiente :  

A r t .  1? U n a  comisión de personas de i lus t rac ión  
y pa t r iot i smo se encargará de revisar el actual regla
mento  de beneficencia, y de pr oponer  un proyecto 
de ley que establezca la opor tuna  subdiv is ión ,  adm i
n is tración  y dependencia de los establecimientos pia
dosos , bajo la base de cent ral ización de todos los 
fondos apl icados á beneficencia, aunque'  respe tando 
en cuan to  sea út i l  y posible la voluntad  de los f u n 
dadores.

A r t .  2? P a r a  esta comisión tengo á bien n o m b r a r  
á D. M a r t i n  de los He ros, pres idente;  y vocales á 
D. Enseb io  del Val le,  Ü. R a m ó n  de la Sagra ,  D on 
Vicente  Mar í a  Ch ava r r í  y D. E rau l io  R o d r ig o  de la 
Dehesa.  Tendré is lo  en t end id o ,  y d ispondréis lo ne
cesario á su cumpl imiento .  =  El  Du qu e  de la V ic to 
ria. = E n  M a d r i d  á 29 de Ju l io  de 1841.=A D. F a 
cundo  Infa nte . ’

Subsecretaría .
Sermo. S r . : Var i as  fueron  las víct imas sacrifica

das por  sus constantes esfuerzos y t raba jos  para res
tablecer en Españ a  el Gobierno  cons t i tuc iona l ,  y no 
pocos los pat riotas  que poseídos de valor cívico su
f r ie ron  po r  igual causa todo género  de penalidades  
en oscuros calabozos,  agu ar dand o unos  la hora de 
ser conducidos al cadalso,  y demost r ando todos fir
meza y heroísmo. Acciones  tan  nobles y valerosas 
merecen una dist inción como mues t ra  de aprecio á 
tan impor t ant es  servicios,  y con objeto de pe rpe tuar  
la m em or ia  de las víct imas sacrificadas , y de p re 
m ia r  el m ér i t o  de los que  sobreviv ieron  á tan tos  p a 
decimientos ,  tengo la ho n ra  de someter  á la reso lu
ción de V. A.  el ad jun to  pro yec to  de decreto.  Madrid! 
29 de J u l i o  de' í8 41 .= Facuñ do  Infante.

D E C R E T O ,
Deseando da r  u n a  prueba  de d is t inc ión  y aprecio 

á lo s  beneméri tos  españoles que  en la ú l t ima época del 
abso lu t i smo,  perseverando s iempre  en los mismos



pr inc ipios ,  suf rieron enormes padecimientos,  y e x 
pusieron sus vidas é intereses con el loable fin de 
restablecer en España el Gobierno representativo;  
he venido en decretar como Regente del Reino (jú
rente la menor  edad de la Reina Doña Isabel ix, lo 
siguiente :

A i  ueuio ÍÜ Se concede una condecoración a r r e 
glada ni adjunto diseño á todos los indiv iduos nne 
se bailen comprendidos en las tres clases siguientes:

id Los procesados en la época referida á quienes  
se notificó hallándose presos, acusación de pena ca
pi ta l ,  y los que en rebeldía fueron sentenciados á la 
misma pena.

21 Los que sentenciados á presidio por mas ó me- í 
nos tiempo l legaron d cumpl i r  el todo ó parte de sus 
co n de rías.

Y  of Los que presos y sentenciados ó acusados a 
pena de presidio no llegaron á suf r i r  los efectos de 
la sentencia ó acusación.

A r t .  2? Los comprendidos en la primera podran  
usar  la condecoración aprobada según el modelo ad
j u n t o ,  pendiente del cuello de una cinta encamada  
con dos listas negras en los extremos.  Los de la se
gunda la usarán ai  pecho , y ios de la tercera al h o 
j a ! ,  pe vo d e m e n o res d i me n s i o n es.

A r t .  31 La junta que por decreto de esta fecha 
tengo á bien nombrar entenderá en calificar y clasi
ficar las solicitudes de los que aspiren á la condeco
ración concedida al va lor  cívico. Tendréislo enten
dido,  y  lo comunicareis a quien corresponda.  = FI 
B u q u e  de ¡a Victor ia .= AIadmí 20  de Ju l io  de 1841 .=  
A  D. Facundo lúdante.

P ar a  que formen la jun ta  que ha de calificar  
y  clasificar las solicitudes de los aspirantes á la co n
decoración concedida al va lor  cívico por  decreto 
de este din, he venido en n o m b r a r ,  como R e 
gente del Rei no ,  durante la menor  edad de la Reina  
Doña Isabel ii , á D. José Tomas J iménez ,  in t en 
dente de rentas ;  D. Agust ín  M a r c o a r t u ,  coronel  é 
ingeniero en gefe de caminos ; D. Pedro  Eeroqui ,  D i 
putado provincial  d é l a  de M a d r i d ;  D. José López  
Ped ra ja s ,  Diputado á Cortes ;  D. A n t o n i o  Valcarcel ,  
gefe de administración de prov incia ,  y D. Santos  
González ,  oficial segundo del archivo  del ministerio  
de vuest ro cargo.=Eí Duque de Ja V ict or ia .= Ma dr i d  
23  de J u l i o  de 1 8 4 1 . = A  D. Facundo Infante.

Cuarta s e c c ion .  C ir cu la c

Las sociedades económicas,  cuyo inst i tuto es el 
fomento  de la agricul tura,  artes y comercio,  no po
drán íni rar  con indi ferencia la or den  expedida en 16 
del corriente (í) en que se manda abr ir  para el 19 de 
.Noviembre próximo una exposición publica de los 
productos de la industr ia  española,  y  tanto mas 
cuanto que en ello ha tenido alguna parte la socie
dad económica de esta c a p i t a l , por cuyo mot ivo  S. A .  
el Regente del Reino se ha servido disponer  remita  
directamente á cada una de las corporaciones de esta 
clase un ejemplar de dicha orden con el objeto de 
que Faciéndose detenidamente cargo de su contenido,  
exciten á los ar t i s tas ,  fabricantes y artesanos con el 
celo que les es p r o p i o ,  y val iéndose de los medios y  
relaciones de que abundan para que estos se apresu
ren á ofrecer muestras de sus respectivas produccio
nes,  haciéndoles conocer cuánto se interesa en ello 
la gloria nacional ,  la suya propia y  aun su misma  
fo r tu na  y felicidad.

Lo comunico á V .  S. de orden de S. A . ,  á fin de 
que lo haga asi saber a la corporac ión que preside.  
Dios guarde á V .  S. muchos años. Mad r id  28 de J u 
lio de io41 . =In fam e.= Sr .  Director  de la sociedad eco
nómica de.... \

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Ses ión  d e l  dia  30 de J u l i o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR C A P A Z , PRIMER VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. D is c u s i ó n  y  a p r o b a c i ó n  en  t o d o s  s u s  a r t í c u l o s  d e l  p r o y e c 
t o  d e  l e y  s o b r e  v i n cu la c i o n e s .

Abierta  á la una menos cuarto se leyó  y  aprobó el  acta de la an 
ter ior después de haber hecho una rectiiicacion el  Sr. Gómez (13. M a -  
nuel \ en tu ra . )

Se leyó y  anunció  que se im p r im i r í a n  y  d iscut ir ían  á su tiempo 
el d ic tamen de la comisión sobre el proyecto de dotación de culto \  
clero, y  dos rolos par t icu la res ,  uno del Sr. Peón y  H ered ia ,  y  otro 
del Sr. Gómez ( D. M anue l Ventura  ).

E l Sr. Vicepresidente C A P A Z : Continuando las enfermedades de 
a lgunos Sres. Senadores, s igue suspensa la  votación de las leyes.

ORDEN DEL D IA.

D i s c u s i ó n  p o r  a r t í c u l o s  d e l  p r o y e c t o  s o b r e  v i n c u l a c i o n e s .

Se leyó la  adición del Sr. Caneja a l  art . 1? que insertamos en la

^ o ^ a lüSertÓ en la Gaceta miércoles 21 del corriente, número 2469. 9

sesión de a y e r ,  y  después de apoyar la  ligeram ente su autor reprodu
ciendo a lgunas de las razones expuestas en sus anteriores discursos so
bre ia lo la iu lad ,  no fue tomada en consideración.

Igual resolución recayó sobre otra adición del Sr. Ondovil la ,  en la  
que se pedia que ai i iua l  del art iculo  se añadiese:  «Pero serán ap l ica -  
Dios en las provincias de U ltram ar  las disposiciones contenidas en los 
art ículos sigo icnles.»

be leyó y  a un nido que posarla á las secciones el proyecto de a n t i 
cipación de (id ni i 1 ¡ones que rem it ía  el Congreso de Diputados.

Continuando la d iscusion sobre v incu lac iones , se leyó  el  art . 2? con
cebido en eslos términos:

_Art. 2? Es vál ido y  tendrá cumplido  efecto todo lo que se liizo en 
v ir tud  y  conformidad de el idías leyes y  declaraciones desde que se ex
pid ieron hasta 1C de Octubre de 1825. Serán respetados y  se li arán efec
tivos los derechos que en aquel periodo se adqu ir ieron  por lo estable
cido en las m ismas del modo que se expresará en los art ículos s i-
gu ieytos :

El Sr. O N DO VILLA: Señores, estas pala liras d e s d e  qu e  s e  e x p i d i e 
ron  que contiene el art iculo  no me parece que li jan bien la  época de 
esa le y  que como todos saben se cita unas veces de 27 de Set iembre y  
otras de 10 ,  11 y  12 de Octubre de 1825. Desearía por tanto que la  
comisión diese una explicación sobre este par t icu la r .

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : El Sr. Ondovil la dijo m ie l a  l e y  á que 
se lia re ierido se cita con variedad en el proyecto que se 'd iscu te ,  y  que 
no se lija bien la época; S. S. se equivoca, porque en el art. 4 1 se dice que 
s¡ los que á v i r tu d  de esta l e y  deben recobrar bienes amayorazgados 
que por titulo lucrat ivo adqu ir ieron  desde 11 de Octubre de 1820 has
ta IV del mismo mes de 1825 ,  y  ah í  tiene S. S. li jada y a  la  época 11 
de Octubre de 1820.

Me parece pues que no es necesaria esa exp licac ión , y  que el señor 
Ondiv i liu debe quedar satisfecho.

Sin mas discusión fue aprobado el art ículo.
Se leyó la .siguiente enmienda del Sr. Codorniu a l  art . 2?
Pido que al art. 2? se baga la enmienda s igu iente :
Que después del p r im er  punto íina i que s igue á Octubre de 1820 se 

continúe y  concluya el art. de este modo:
«Quedando por lo mismo asegurado y  reconocido el dominio libre  

de los sucesores inmediatos en aquel lo  que les correspondió por su m i 
tad , y  asegurado también en la herencia libre de los poseedores aque
llo que no vendieron de la m itad  que les correspondía. Ademas los de
rechos adquir idos en aquel periodo eran respetados en los casos que á 
continuación se expresan en el modo que se d irá  en los artículos s i-  
gu ien tes...

Después de apoyada brevemente por su a u to r ,  fundándose en que 
no está comprendido en ese ni en los demas artículos el caso que abra 
za su enm ienda ;  y  habiendo manifestado la comisión que se oponía á 
que se discutiese en el acto, el Senado no la tomó en consideración.

Se leyó y  oprobó sin discusión el art .  3? que dice:
«Los bienes vinculados correspondientes á la m itad  de que pud ie

ron disponer los poseedores, y  cuyo dominio  transfi r ieron á otros por 
cua lqu ier  t itulo le g i t im o ,  ya  oneroso y a  lu c ra t iv o ,  se devolverán  á 
los que los adqu ir ie ron ,  ó á sus herederos en su caso, si la traslación 
se hizo con los requisi tos y  formalidades prevenidas en las citadas le 
yes y  declaraciones, y  los adquirentes no han  recibido y a  su va lor  ó 
equivalencia . . ,

Se leyó el s iguiente ar t ícu lo ,  que d ice:
A rt .  41 «S i los que á v i r tu d  de esta le y  deben recobrar bienes am a

yorazgados, que por t itulo lu crat ivo  adqu ir ieron  desde 11 de Octubre 
de 1820 hasta 11 del mismo mes de 1825 , ó en trar  en posesión de 
e l lo s ,  hubiesen recibido con posterioridad á este ú l t im o  dia  a lgunas 
cantidades por v ia  de dote ú otra causa cua lqu iera  con arreg lo  á Jas 
respectivas fundaciones, ó en v i r tu d  de pactos celebrados entre los po
seedores anteriores y  sus inm ediatos ,  quedan obligados a l  abono de la 
m itad  de la  suma en que consistan, debiendo rec ib ir la  en cuenta de 
Lo que les corresponda.

Los a limentos dados a l  inmedia to  sucesor, y  las pensiones pres ta
das á los hermanos del poseedor en v i r tu d  de la fundac ión , no están 
comprendidas en la disposición de este articulo.,,

he leyó y  pasó á la comisión una adic ión del Sr. Ondovil la  á esta 
ú l t im a  parte del art iculo  re la t iva  á que después de las palabras « y  las 
pensiones» se añada « a l im en t ic ia s »  , quedando lo demas como en el 
art iculo .

Se volv ió  á leer e l art ículo .
ELSr. C A N E J A :  Una sola observación tengo que h a c e r ,  y  es re 

ferente á las palabras del articulo  «quedan  obligados á l a  m itad  del 
abono». ¿ P o r  qué no han  de abonar el todo y  solo la  m i t a d ?  ¿Qué 
razón h a y  para que los que percibieron las cantidades de que habla  
ese articulo  no abonen mas que la m i t a d ?  Entiendo que el origen de 
haber adoptado la comisión esta medida será el  que en la  le y  de v i n 
culaciones del ano 20 se dejan libres la m itad  de los bienes. Pero yo  
creo por el contrario que deben abonar el  todo porque la l e y  del 
año 20 decía que div id idos los bienes cesaba todo el derecho de los.hijos 
m ayorazguis las  á pedir  a limentos ú otras pensiones, porque debían con
tentarse con otras leg i t im as ;  y  si estas pensiones ascendían á mas que 
lo que les correspondía por sus leg it im as  y  lo han perc ib ido , yo  creo 
que todo lo deben alionar.

El ¡Sr. LA N D ERO  : La comisión no extraña que el 'S r .  Caneja b a 
y a  hecho esas observaciones, porque este asunto se discut ió mucho 
tiempo en la comisión.

Sin em bargo , esla debe manifestar á S. S. que de n ingún  modo 
puede tener aplicación á este art iculo  la  observación que sobre él lia 
emit ido , pues la  disposición del art iculo  que se discute tiene un ori
gen m uy  diferente.

La comisión para q u i ta r  en este punto toda duda y  no dar pretex
to á l i t ig io  ha d cho que esta disposición no se entiende con las can
tidades que en v ir tud  de la fundación ha debido prestar el poseedor a l  
inmedia to  sucesor, n i  tampoco con aqueHas otras prestaciones ó pen
siones que pudieran haber dado á los otros hermanos en v i r tu d  de la  
m isma fundación para segu ir una carrera.

En seguida quedó aprobado el art. 41
Leída de nuevo la adición del Sr.  Ondovil la  a l  m ism o ar t ícu lo  no 

fue tomada en consideración.
Se leyó el 51, y  fue sin discusión aprobado , dice as i :

A rt .  51 «Recobrarán su fuerza y  se harán también  efectivos los con
tratos que celebraron los referidos poseedores desde 41 de Octubre de 
1820 hasta 11 de ig ua l  mes de 1825 ,  con respecto á la enagena- 
cion , hipoteca ú obligación de la  m itad  d é lo s  bienes de que podían 
disjioner.»»

Se leyó el s igu ien te :
A r t .  61 «Se en tregarán  á los herederos tes tamentar ios , ó legít imos 

de los mismos poseedores, á los legatarios ó á los que h ayan  sucedido 
con arreglo  á derecho, á unos y  otros, los bienes que respectivamente 
les correspondieran de la mencionada m itad si dichos poseedores fa l le 
cieron antes del 11 de Octubre de 1825.»

El Sr. ONDO VILLA : Desearía saber por qué la  comisión ha su
pr im ido del art iculo  que vino del Congreso las palabras «herederos ó 
legatarios que en su caso fa l lec ieron , »* porque a lguna  razón tendrá la 
comisión, y  qu is ie ra  oiría .

El vSr. GOMEZ B E C E R R A : Creo que la  com ’sion podrá satisfacer 
cum plidamente los deseos de S. -8. La razón de esta supresión es m u y  
c lara; es tan c lara como la luz del medio dia ,  y  se presenta con la s im 
ple lectura del articulo. (L e  lee.') Pues si hab ían  fallecido antes de 11 
de Octubre, ¿cómo habia de decir la l e y  que lo tenían ó no lo ten ían? 
Esta es una contradicción manifiesta con el p r inc ip io  del articulo , que 
supone vivos todavía á  los herederos de los poseedores de vínculos en 
la  anterior época constitucional.  Creo haber satisfecho la  duda de S. S. 

Se aprobó el art .  61 
Se leyó el art . 71 que dice asi :

A rt .  71 «Las disposiciones de los art ículos que anteceden son a p l i 
cables á la otra m itad de los bienes vinculados reservada á los in m e
diatos sucesores si adquir ieron el  derecho á disponer de el la  por fa l le
c imiento del anterior poseedor ocurrido antes del 11 de Octubre 
de 1825.»

I Y  previo un debate entra los Sres. Caneja y  Gome* Becerra, 
aprobado.

Se leyó el art. 81 concebido en estos térm inos :
A rt .  81 «Los que en v i r tu d  de esta le y  deben recobrar bienes de qu 

fueron privados por lo dispuesto en el R.eal decreto de 11 de Octubre 
de 1825 y  cédula de 11 de Marzo de 1821, ó entrar  en posesión de los 
que con arreglo  á la le y  de i í  de Octubre de 1820 les correspondie.  
ron, no tienen acción para rec lam ar  los frutos y  rentas dé los mismos 
bienes producidos desde 11 de Octubre de 1825 hasta la publicación do 
esta ley.

El Sr. FE RN A N D E Z V A L L E JO  : No me propongo ahora im- 
pugn ar  el art iculo  porque en el fondo estoy enteramenta conforme coa 
las disposiciones que contiene, solo voy  á rogar á la  comisión que se 
s irva manifestar las razones que haya  tenido, que sin duda habrán si
do m u y  fuertes y  poderosas para va r ia r  el art iculo  del proyecto del 
Gobierno ó sea el de las Cortes constituyentes ,  porque precisamente es 
una var iac ión m u y  esencial. Si la  comisión me da una explicación sa
tisfactoria apoyaré el art iculo  con m i voto ; en caso contrario me re
servo continuar en el uso de la palabra.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  La observación que ha hecho el 3e- 
ñor Valle jo  es m u y  jusla y  exacta. S. S. tiene m ucha razón para ha
berla hecho, porque nadie puede dudar que fue m u y  acertada la dis
posición de las Cortes const ituyentes á que se ha referido S. S. Las ra
zones que he tenido para reform ar la  han sido de circunstancias,  por
que era necesario hacerlo para probar que esta ley  no es de modo al
guno reaccionaria  como se quiere suponer por algunos.

E l Sr. FE RN A N D E Z V A L L E J O :  Vuelvo á usar de la  p a la b ra  

oponiéndome al art. 41 porque sanciona una in just ic ia  pal pable y  evi
dente, cual es la  de suponer poseedores de buena fe y  dec la rar suyos 
los frutos á los que retuvie ron los bienes desde el año de 4856 ,  época 
en que se puso en duda su derecho y  se in terrum p ió  la  buena fe qU0 
pud ie ran  tener.

El Sr. L A N D E R O : Señores, la comisión no aguardaba la impug
nación que la ha d ir ig ido  el Sr. Valle jo  después de lo que se dice en el i 
preámbulo  del proyecto. Solo diré á S. S. que nosotros no somos jueces 
sino legis ladores ; y  en los negocios en que la polít ica está enlazada con i
la ju s t ic ia ,  y  cuando la conveniencia pública lo e x i g e ,  e l legislador !
debe par t i r  de consideraciones mas elevadas.

Se vo lv ió  á leer el 81, y  quedó aprobado.
Se leyó el 91 que dice :

A rt .  91 «Los poseedores en 41 de Octubre de 4820 que fallecieron 
desde 41 de Octubre de 4825 hasta 30 de Agosto de 4856 no traxíirie- 
ron derecho a lguno para suceder en los bienes que se reputaban du
rante  este ú l t imo periodo como vinculados.»» ¡

E l Sr. O N D O VILLA : Me parece que es ins ign if icante el  articulo, 
porque la ley  de 11 de Octubre de 1823 anuló la anter ior  de vincula
ciones, y  es claro que quedando esta en observancia , la de 11 de Oetu- !
bre de 4825 que restablecía las an t iguas  leyes de vinculaciones no 
puede tener lugar .

E l Sr. A B A R G Ü E S :  La comisión no hace mas en este art ículo qu* 
dar mas clar idad  a l  asunto , diciendo que respeta todos los hechos con
sumados.

El Sr. C A N E J A :  Yo quis iera  que en este art ícu lo  se intercalaran 
dos pa lab ras ,  quedando de este modo: «los poseedores en 11 de Octu
bre de 4820 que fal lecieron ó dejaron de serlo por renunc ia  legal des
de 41 de Octubre de 1825 á 50 de Agosto de 4856;»» de manera que mi 
idea se reduce á que se diga que la  renuncia  lega l  no ha podido tras
m it i r  derecho ninguno.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  Señores, no creo que estamos en el 
caso de ad m it i r  la  adición que qu iere hacer el Sr. Caneja ; sin embar
go de que puede si gusta presentarla , para que siga sus trámites. La 
adición no es a d m is ib le ,  porque el art iculo  trata  de co,sas que pudie
ran  ofrecer d ud as ,  y  si la  comisión para cada caso p ar t icu la r  hubiera 
de poner un art iculo ,  seria  cosa de nunca acabar.

No habiendo qu ien  tuviese la  p a lab ra  en contra ,  se puso á vota
ción el a r t icu lo ,  y  fue aprobado.

Se leyó el art iculo  10 ,  que dice a s i :
A r t .  10. •«Los que desde 11 de Octubre de 1820 hasta el 1? del mis

mo mes de 1823 sucedieron en bienes que habian sido vinculados, y 
fa l lecieron desde este ú l t imo dia hasta el 50 de Agosto de 1836 ,  no 
trasm it ieron por sucesión testada ni intestada derecho de suceder en ; 
los bienes que á su fa l lecim iento estaban considerados como vincu
lados.»» ¡

Esto no se entiende con los herederos de los compradores de los ; 
bienes v incu lados ,  n i con los que los h ab ian 'adqu ir ido  por cualquiera 
otro t itu lo  par t icu la r  durante el citado periodo desde 11 de Octubre 
de 1820 á 11 del mismo mes de 1825.

El Sr. O N DO VILLA le im pugnó  por creer que estaba en contra
dicción con el  art ículo  61

El Sr. LA N D E R O : El Sr. Ondovil la  ha anunc iado  su oposición 
prometiéndose demostrar que el art .  10 está en contradicción con e l 7®
S. S. lo creerá a s i ;  pero yo  no he oido nada que lo justif ique.  ¡

El párrafo 21 de este art iculo  que S. S. no cree justo debiera pare- ! 
corle m ejor ,  porque se ha puesto precisamente para ev itar  las dudas á ! 
que pudiera dar lu g a r  este a r t icu lo ,  ta l cual fue aprobado por el Con- ; 
greso, si se apl icaba á la herencia de aquellos que hab ian  adquiri
do bienes que hab ian  sido vinculados por otro t itulo  que la  sucesión 
v incu lada .  , >

Después de una breve indicación del Sr. Sánchez del Pozo, á que 
c o n te s tó -el Sr. Becerra ,  quedó aprobado el art iculo .

Fueron sin discusión aprobados los s igu ientes :
A rt .  11. Se deelaran vá l idas  y  subsistentes las enagenaciones de 

bienes v inculados que se h ayan  hecho desde 11 de Octubre de 1823 
hasta 59 de Agosto de 1836 en v i r tu d  de facultad R ea l  y  con las for
m alidades  prescritas por derecho. El producto de las ventas que no se 
h aya  empleado en mejora ó beneficio de la vinculac ión se imputará al 
vendedor en la  parte de esta que le corresponda como libre.

A rt ,  12. Se exceptúan de lo dispuesto en el art iculo  anterior las 
enagenaciones de aquellos bienes que especifica y  determinadamente 
pueden recobrar otros interesados en v ir tud  de esta ley .  Si estos los,luí- ¡ 
biesen adquir ido por titulo oneroso los recobrarán ,  indemnizándose al 
comprador posterior de los otros bienes existentes en las v in c u lac io n e s ;  
y  si el t itulo hubiese sido lu c ra t ivo ,  los retendrán los que con facultad 
R ea l  los h ayan  adqu ir ido , indenin iz  índose a l  que debiera recobrarles 
de los demas bienes de las vinculaciones.

A rt .  15. -También se dec laran vá l idas  y  subsistentes las adquisi
ciones que liayuin h ed ió la s  vinculaciones por p e rm u ta ,  s u b r o g a c ió n  U 

otro t itu lo ; y  los bienes asi adquir idos se considerarán en el  mismo 
caso que los demas que las componían.

A rt .  44. Los contratos y  transacciones que se h ay an  celebrado en * 
consecuencia de la le y  de 9 de Ju n io  de 1835 , las ejecutorias dictadas 
en su v i r tu d ,  y  lo que se h aya  practicado en cum plim ien to  de la mis
m a ,  se guardará  y  cum plir ; !  en todas sus partes. ,

A r t .  15. Los poseedores de las lincas v in c u lad a ,  y  los dueños dfl 
las que deban entregarse en cum plim iento  de esta l e y ,  podrán recla
marse m utuam en te  con arreg lo  á derecho los desperfectos ó mejoras da 
las m ismas desde 11 de Octubre de 1823 hasta la  promulgación de está 
l e 3r.

Art .  16. Los viudos y  v iudas  de poseedores de vínculos ó mayo
razgos , sea la  que qu iera  la época en que se hubieren casado, no ten
drán  derecho á otras consignaciones a l im ent ic ia s  que las que resulten ; 
de promesas y  convenios celebrados con arreg lo  á derecho en capitula
ciones m atr imonia les  , ó en otros instrumentos le ga lm ente  otorgados, : 
y  esto con la d ism inuc ión  que se expresará en el  art .  18.  ̂ j

Art.  17. Los dichos poseedores, y  en su caso los sucesores inraedia- * i 
tos, aun toniendo herederos forzosos, podrán consignar á sus mugres 
ó maridos por escritura publica  ó por testamento, y  en concepto de 
v iudedad , hasta la cuarta parte de la  renta de la  m itad  de los bienes 
cuya  l ibre disposición han adquir ido.

A rt .  18. Las • consignaciones de v iudedad en v i r tu d  de facultad- 
c o m p e te n te  concedida désde 11 de Octubre de 1 8 2 3 ,  y  antes del 3 
de Agosto de 1836 , tendrán su debido cu m p lim ien to ,  siendo respon** 
sables á éi los bienes que ex ist ían  en las vinculaciones al tiempo



0nr>mWse la fa c u l ta d ,  menos los que deban en tregarse  á ot ros i n t e -
■ K j í  en v i r tu d  de esta l e y ;  pero  cuando haya  esta d i sm in u c ió n  se 

disminuirá p roporc iona lm en te  la cont idad consignada.
Art. ID. E °  m ism o se entenderá  con respecto 'á  las consignaciones 

de~a!i meatos que los actuales poseedores deben pa gar á los sucesores 
i n m e d i a t o s  ó otras personas,  con a rreg lo  á las fun dac iones ,  pactos ó  
fallos de los t r ibunales .

Art .  20. Quedan de rog adas ,  en cuan to  sean con tra r ias  a' esta ley ,  
la de 9 de J u n io  de 1835 ,  y  cualesquie ra  otras órdenes ó decretos.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  in v i tó  á las secciones á que se re u n ie 
ran m añana para  n o m b ra r  va r ia s  comisiones.

El Sr. C A M P U / A N O :  E n  atención á que h a y  tantos  asuntos p e n 
dientes, ruego al Sr. P residente  que se ponga á votación si m añ ana  por 
la noche podrá  haber sesión en caso de no conc lu i r  por la m a ñ a n a  los 
asuntos anunciados.

Hecha la p re g u n ta  po r  el Sr. Secretario  T orres  Solanot de si caso 
que m añana no se concluyesen los asuntos  pendien tes  l iabr ia  sesión pol
la noche, se contestó a f i rm a t iv a m e n te  po r  25 señores de pie contra  14
sentados.

El Sr. P R E S I D E N T E ! : H a b rá  sesión po r  la  noche caso de que  no 
se concluyan los asuntos anunc iados .  \

Cerró en seguida  la sesión á las cinco menos c ua r to  después de 
anunciar el s iguiente

ORDEN DEL D IA
p a ra  la  sesión p ú b l ic a  de l  sábado &t de Ju lio  de  1841.
Votación por escru t in io  .secreto sobre la to ta l ida d  de cinco p ro y e c 

tos de ley aprobados ya  po r  art ícu los .
Discusión de los proyectos de ley de
Concesión de pensión á la v iu d a  de D. A n to n io  M iy a r .
Recaudación é invers ión  de los a rb i t r io s  p ro v inc ia le s  y  m u n i c i 

pales.
Del d ic tám en de la comisión m is ta  sobre exclusión de los capitanes 

generales y  otras au to r idades  de la elección pa ra  D ipu tad os  y  p r o 
puesta para  Senadores po r  las p ro v inc ias  que com ponen  los distr i tos 
de su mando ó  jurisdicción.

Del nuevo d ic tam en de la comis ión sobre el proyecto  de ley  re la 
tivo á la  construcción del  cana l  de G u a d a r ra m a .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
Sesión d e l  d ia  30 de J u l io  de  1844.

PRESIDENCIA DEL SR. A C U Ñ A , VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. D espacho ordinario.—Se tom a en consideración una propo
sición sobre la empresa de correos m arítim os.—Discusión de la m ism a .— 
Se retira.zzD iscusion del p ro jec lo  de lejr para el reem plazo del ejercito.— 
wíprobación del arl. 1°—D iscusión del voto particular del Sr. ^ Izc á ra te  
al art. 2?—Se deseeha .zE nm iend a  del Sr. Serrano al m ism o artícu lo .zSe  
toma en consideración.

A bier ta  á las once y  m e d i a ,  se leyó y  fue  a p ro b a d a  el  acta  de  la 
anterior.

Se leyeron y  m a n d a r o n  q u e d a r  sobre la mesa los dic tám enes de 
comisión acerca de los proyectos de ley  presentados po r  el Sr. M in is t ro  
de la G uerra  concediendo pensiones á var ias  v iu d a s ,  cuyos m ar ido s  
han sido m u e r to s  en esta ú l t i m a  cam paña .

P roposición sobre correos m arítim os.
Se dio cuenta  de la s iguiente  proposición del Sr. Cuetos  y  otros. 
«•Pedimos al Congreso se s irva  acordar  que la em presa  de correos 

m ar í t im os  vuelva  á estar á cargo de la m a r in a  naciona l  em pezando  á 
desempeñar este servicio desde 1? de Enero  de 1842.»»

E l Sr. CUETOS en su apoyo p ro nun c ió  u n  largo discu rso ,  en el 
cua l  manifestó con datos el aho rro  que resu l tar ía  de que el servic io  de 
correos m a n  timos se hiciera por los buques de la a rm a d a  nacional ,  
añadiendo se conseguiría  al  m ism o  t ie m p o  la com ple ta  ins trucc ión  
práctica de los oficiales de m ar ina .

El Congreso la tom ó en considerac ión ,  y  acordó que no pasara  á 
las secciones.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Y o ap ruebo  la p ropos ic ión ,  pero es 
menester  que el Sr. D ip u ta d o  que acaba de hab lar  tenga presente  que 
en pr im er  luga r  no se puede separar.es to  del presupuesto  de la a r m a -  
d a , y  después que el Sr. D. O legario de los Cuetos m e di jera  que i n 
conveniente ha tenido en su s t i tu i r  en luga r  de b e rgan t ines ,  buques de 
vapor :  yo sé que son mas caros,  pero  m as seguros,  y  es menester  que 
nuestra m arina  v aya  a de lan tando  en esto como en otras cosas; y  no 
nos quedemos a trás  hab iendo  sido acaso los p r im ero s  en esta invención ,  
y  por lo tanto yo creo que esto p u d ie ra  a m a lg am arse .

El Sr. C U E T O S : Yo le d iré  a l  Sr. conde de las Navas que m i  p ro 
posición de que se pague  del presupuesto  de la a r m a d a ,  lo he dicho 
como un parecer m ió ,  que el G ob ierno  podrá  a d o p ta r  ó no.

En cuanto  á buques de va p o r  el p r in c ip a l  objeto de los que hemos 
firmado la proposición, es fo r m a r  una  escuela para  los que ta l  vez m a 
ñana se vean  en la necesidad de m a n d a r  u n  navio. E n  los buques de 
vapor no se puede  a p re n d e r  n ada  de lo que se hace en u n  navio, y  por 
consiguiente nuestro  objeto es el que a p re n d a n  los m ar in o s  lo que de 
ningún m odo p o d r í a n  en  los buques  de v a p o r ,  y  crue necesitan aprender. 1

Dice el Sr. conde las N avas  que  será m enester  nos po ngam os al 
corriente de los adelantos que se hacen de la navegación en los b u 
ques de vapor cuyo método nos debe ser conocido. Señores ,  el conoci
miento de ios buques de va p o r  no lo t ienen  n i  los m a r in o s  ingleses,  
m  los franceses, n i  los españoles,  n i  los de n in g u n a  otra  p a r t e :  el que 
manda un buque  de va p o r  no en t iende  un a  pa lab ra  de e s t o , lo cua l  
que va al cargo del m a q u in i s t a ;  y  el cap i tá n  no t iene  m as  conoc im ien
to que lo que es posible y  no es po sib le :  yo  he  conocido cap i tanes  de 
marina ingleses que m e h a n  confesado esto m ism o.

Creo que después de h abe r le  m an ifes tado  a l  Sr. conde de las N a vas  
Ruestró p r inc ip a l  objeto , qu edará  satisfecho y  da rá  su apoyo  á nu es-  
ra proposición porque  estoy bien  persuad ido  de que  desea lo mejor.

El Sr. O L O Z A G A :  E l  Congreso se ocupa en este m o m e n to  por los 
iscursos del Sr. conde de las Navas  y  de l  Sr. Cuetos ,  sobre la tenden-  

Cla ( e los buques de v a p o r  y  de v e la :  yo  no voy  á seg u ir  esta po lém i-  
Ĉ i  cí Lie düke l l a m a r  la a tenc ión  del Congreso es que el v a por

ia de a p l ica r  á la fo rm a  de hacer las leyes en este c u e rp o ,  p o rque  
eo tro  modo no se podrá  hacer una  proposición que  dice {la le j ó . )  

¿AJue es es to ,  señores ? Si es m i acuerdo de l Congreso no puede  hacer-  
6 Sll?° Por medio  de u n a  proposic ión  de ley  pasando p o r  los t rám ite s  
egu ares,  y  si no como a t r ib u c ió n  del G ob ie rno ,  el  Congreso no  p u e -  
e ocuparse de la proposición .

^  o respeto m uc h ís im o  la op in ió n  de los Sres. f i rm a n te s ,  y  estoy 
 ̂ guro que no ha b rá  m as que un  celo m u y  laud ab le  de su p a r te ;  y  les 

Ro^° ^ QL tau to  conozcai1 Ia g ra ve da d  de este pa so ,  y  que el Congreso 
al SPUV  P fooeder a da discusión de su p ro pos ic ión ,  y  po r  tan to  ruego 

r. ° residente  que consulte  si debe m ira r s e  como u n  p royecto  de 
il y  pasar á las secciones.

est dice en u n a  ac la ra c ió n ,  que  h a y  un a  c láusu la  en
áee contrat° q ue se hace cargo la em p resa  de los correos m a r í t im o s  

es R servicio  í n t e r i n  la m a r i n a  n ac iona l  no esté en disposición de penarlo. r
5 M inistro  de M arina  : Que está en m i  á n im o  el 

entar la m a r i n a ,  esta es u n a  v e rd a d  que  nad ie  la pone en du da ,  
to c °fre°  61 CoilSreso esta pene trado  de que a tenderé  á  su fomen
to  eYh°rine  ^  ldS necesidades y  el e ra r io  lo p e rm ita  ; pero  este deseo 
que 1s*aD*e para  tener  d in e ro ,  n i  el habe r lo  vo tado  t a m p o c o ,  p o r -  

es necesario hacerlo efectivo, y  luego dedicarse á componer y  re

c om pon er  los buques que lo necesitan y  pueden  p res ta r  ese servicio:
pa ra  él son necesarios seis bergan t ines  que ta l  vez no p u d ie ra n  estar  
corrientes al p r inc ip io  del año.

O tras  necesidades tenemos m u y  p e re n to r ia s ,  y  á las cuales se está 
a tend iendo  como se pu ede ;  y  S. S. debe estar seguro de que se verá  de 
la m anera  con que se puede hacer este servicio  por la m ar ina  nacio
n a l ,  y se reco rdarán  las ventajas que S. S. ha indicado dando  in s 
trucc ión teórica y  práctica  á nuestros m a r i n o s ,  y  a rm a n d o  ios que se 
sup onen  deben a rm arse .

Asi pues si el Congreso cree que basta con que este asunto h aya  
s:do p ro m o v id o  a q u i ,  y  se tom ó como una  exci tac ión ,  si se puede es
t i m a r  a s i ,  el Gobierno lo considerará  de este m o d o ,  aunqu e  no t iene 
inconvenien te  en que pase po r  "piros t rám ite s ,  pues se ocupa incesante
m en te  en restablecer en  el m ejor m odo posible  nu es t ra  abat ida  m ar ina .

E l  Sr. Cuetos hace u n a  aclaración.
E l  Sr. P A C H E C O  : Y o pedí  la pa labra  con la m ism a  in tenc ió n  

que el Sr. O lózaga ,  po rque  el objeto de esta preposic ión , ó es asunto 
del  G o b ie rn o ,  ó es asun to  de l e y ,  y  no podemos hacer sino lo que en 
este caso se hace por las facultades especiales de estos cuerpos. Yo con
fieso que  cuando voté se tomase en considerac ión , lo hice en el concep
to de que fuese un a  proposición de ley auto r izada  por las secciones: 
po r  lo dem as yo no vo y  á d iscu t i r  sobre los buques  de va por  ni  de 
v e la ;  yo  estaré s iem pre  al  lado del Sr. Cuetos pa ra  su a u m e n to ,  pero 
estaré s iem pre  en m i  lu g a r  pa ra  defender la Const i tución. Y o hago 
la proposición fo rm a l  de que se declare no ha  lu g a r  á de liberar  sobre 
este asunto.

E l  Sr. H U E L V E S :  E n  cierto modo se ha hecho una incu lpac ión  á 
la m e sa ,  y  esta t iene necesidad de disculparse. Los arts . 112 y  113 
del re g la m en to  dicen {los le j ó . )  L a  mesa no ha creído que esto era ob
jeto de una  ley  , po rque  sabia que el a rreglo de los correos pertenecía 
a l  G ob ie rno ,  y  ha creído la proposición solo como una excitación.

E l  Sr. C U E T O S :  Señores,  s iem pre  que c u m p lo  con m i  deber qu e 
do satisfecho de m i  m ism o.  Yo veo que el Congreso ha conocido la 
necesidad de tener m a r i n a ,  y  puesto que nuestra  proposición ha  exci
tado este s en t im ien to ,  de acuerdo con los dem as señores que la h a n  
f i rm ado la r e t i ro ,  y  creo que se rv i r á  p a ra  que el G ob ierno  lo tom e 
como una  excitación.

E l  Congreso la dio po r  re t i rad a .
Se leye ron  y  m a n d a r o n  i m p r i m i r  los votos pa r t i c u la re s  de los se

ñores Goyoneche y  Saenz, al  d ic tám e n  de la comis ión sobre la  c on tra 
ta  de la  conducción de sal  en la p ro v inc ia  de Cata luña.

ORDEN DEL D IA .
Continúa la discusión del p ro je c to  de l e j  para el reem plazo del ejército.

E l  Sr. conde de las N A V A S  (desde la t r i b u n a ) :  Este  a r t icu lo  le 
apoyé  al  hablad de la to ta l id a d ,  pero no dejar.i de decir a lg u n a  cosa en 
contestación al Sr. D ip u tad o  que m e ha precedido.

V o y  á sen tar  un  p r in c ip io  para  m í  m u y  justo, po rque  es el p ro 
ducto  de todas las observaciones de m i  vida. Quisie ra  yo v i v i r  en u n  
pais donde no hu b ie ra  n i  tam bores  ni c a m p a n a s ;  pero como tengo que 
a com odarm e  á los usos de la sociedad en donde m e ha l lo ,  tengo que 
v i v i r  con tambores y  con cam panas.  El  ejército esp añol,  y  lo d i ré  des
de h o y  para  s ie m p re ,  á n in g u n a  fue rz a ,  corpo rac ió n ,  ni  al pueblo, 
n i  á los' Reyes adulo  n i  adu la ré  nunca  ; el ejército español no tengo vo
ces con que encom iar  sus servicios en favor de la causa nacional y  de 
la causa de la l iber tad .  Esto sentado, vamos á e n t r a r  en Ja cuestión. Me 
he  p ropues to  ad o p ta r  el sistema de pregu n tas  y  respuestas porque creo 
que es lo mas claro.  E n  las c ircunstancias  actuales  ha dicho perfecta 
m en te  con su elocuencia y  su p a tr io t ism o  el Sr. Sancho ayer ,  cosas m u y  
buenas que no t ienen  contestación. Dijo es u n  c a m p a m en to  m i l i  Lar la 
E u r o p a ,  y  fa lta  una  cosa que yo la digo como ad ic ió n :  la E u ro p a  es 
u n  c a m p a m e n to  m i l i t a r  donde por desgracia  v iv a q u e a n  tropas  que por 
la suya están á sueldo de Reyes.

A ñad ió  el Sr. Sancho,  y  con razón: es m enester que  nosotros a ca m 
pem os con nues t ra  bandera  la de la l ibe r tad  y  la de los derechos po 
pulares.  Y  si acam pam os en corto n ú m e ro ,  ¿qué papel  harem os  en ese 
c a m p a m e n to ?  La razón de los Reyes  h a  sido s iem pre  la fu e rz a ,  y  la 
razón dé los pueblos es m enester  que sea y a  esa m ism a  fuerza  bien or
ganizada. Por  esta razón y  las demas que dió el Sr. Sancho ,  yo  creo 
que necesi tamos u n  ejército re sp e tab le ,  i m p o n e n te ;  y  por lo m ism o  le 
doy  m i  apoyo á este a r t i c u lo ,  p o rque  estoy persuadido que en la si
tuación actual  de la E urop a ,  y  especia lmente  la de E spaña,  el G o b ie r 
no necesita tener m u c h a  fu e rz a ;  necesita ese nú m e ro  de ho m b res  que 
pide , y  que es menester darlos, y  que el pueblo sepa que no ha pasado 
el t iem po de los sacrific ios, n o ,  p o rq u e  las insti tuciones l ibera les es 
preciso que el pueb lo  las sostenga, y  uno de los medios de sostenerlas 
es u n  buen ejército. Concluyo  pues vo tando  el art. IV

E l  Sr. M E N D E Z  V1GO, á qu ie n  le correspondía  la p a lab ra  en con
t ra ,  se la reservó para  el art . 2V; y  no habiendo qu ien  la tuv ie ra  en el 
m ism o  sentido, se puso á votación el art.  IV , y  fue aprobado.

Se leyó el a r t .  2V y  el s igu ien te  voto p a r t i c u la r  que se puso á d is 
cusión.

P o to  particu lar al artículo  2V del dictam en de la comisión.
E l  que  suscribe siente  d isen t i r  de  sus compañeros de comisión en 

c uan to  se hace c o n t r ib u i r  pa ra  el ac tual  reemplazo el a l i s tam ien to  de 
18 40 ,  pues que verif icándose en los cuatro  pr im eros meses de cada año 
el a l i s t a m ie n to ,  rect ificación y  sorteo , con consideración al  d ia  IV de 
M a y o  in m e d i a to ,  dia en que se suponen publicados lodos los r e e m 
plazos,  asi o rd in ar ios  como ex t ra o rd in a r ios ,  que se h a y a n  de e jecutar  
hasta  otro  ig u a l  d ia  del año s ig u ie n te ,  conform e lo dice t e rm in a n te 
m en te  el a r t i cu lo  11 de la  o rd e n a n z a ,  cree el que suscribe que  u n a  
vez que no solo no se ejecutó reem plazo  a lg u n o ,  sino que n i  a u n  hubo  
pedido po r  el  Gob ierno  desde IV de M ayo de 1840 hasta  IV de M ayo  
de 1 8 4 1 ,  que es el plazo de ejecución que lija el citado a r t i c u lo ,  no 
se puede hacer c o n t r ib u y e n te  a l  a l i s tam ien to  p rean le r io r  de los p r i 
m eros meses de 1810 s in  da r  á la ley  una  fuerza re t ro ac t iva ,  s in  he
r i r  derechos creados y  sin  una  no tor ia  in justicia.  Por  lo m is m o ,  exis
t iendo  como existe un a  ley general  de reemplazos que está en obser
vanc ia  , parece debería  el Congreso l im ita rse  á decretar Ta q u in ta  sin  
m as explicaciones,  como que está p rev is to  todo por la m ism a  ley ge
n e ra l ,  toda vez que c u ad ran do  la ejecución y  por consiguien te  el p e 
dido prec isam ente  en tre  u n  M ayo y  otro M a y o ,  pesará conforme al 
citado a r t icu lo  la responsabi lidad  sobre el a l i s tam ien to  in m ed ia to  a n 
ter ior ,  cualqu ie ra  que  sea el n u m e ro  que se pida.

P o r  lo t a n to ,  el que suscribe p ro p o n e ,  en lu g a r  del a r t .  2V de la 
com is ión ,  el que sigue:

A r t .  2V Este  n u m e ro  se d iv ide  en dos cupos, uno  de 300 hom bres  
pa ra  el ejé rc ito ,  y otro de 200 p a ra  la reserva , verif icándose un  sorteo 
en tre  todos los declarados soldados en el a l i s tam ien to  de 1 8 41 ,  ún ico  
c o n t r ib u y e n te  an te  las d iputac iones  p rovinciales  pa ra  identif icar ios 
que h a y a n  de corresponder á uno  ú  otro  cuerpo. Palacio de l Congreso 

. 12 de J u l i o  de 1841.“ Pa tr icio  de Azcárate.
E l  Sr. L U J A N  i m p u g n ó  el voto po r  considerarlo  como un  a taque  

directo a la ley de reemplazos hecha  po r  las Cortes cons t i tuyen tes  y  
que estaba r ig iendo  y  observándose desde el año 83 8 ;  pues establecién
dose en ella el a l i s tam ien to  ó sorteo a n u a l ,  era con trar io  á esta d ispo
sic ión t e rm in a n te  de la l e y ,  lo que se p ro pon ía  en el voto pa r t ic u la r ;  
esto es , que  los 509 hom bres  se sacasen solo del a l i s tam ien to  de 841 y  
quedasen fuera  los de 810. Asi  pues esperaban que el Sr. Azcárate  r e 
t irase ef a r t i cu lo  para  a b rev ia r  la d iscusión del proyecto.

E l  Sr. A Z C A R A T E  apoyó su voto  p a r t i c u la r  fundándose  en que 
su objeto al pro pon er le  habia  sido p ro m o v e r  una  resolución del Con
greso que cortase todas las dudas  y  escrúpulos  que pu d ie ra  habe r  en la 
m a te r ia ,  que desde luego creía que  se r ian  m uchas  y  m uchos los conílic- 
tos en que se iban  á ver  aquellos mozos que hab iendo  c um plido  los 22 
años después del IV de M ayo  de 810 se h a b ia n  c asa do ,  y  aquellos que 
después de dicha fecha ten ían  la c ua l id ad  de hi jos de padres  sexagena
rios ó de v iu d a  p o b re ,  y  que  a hora  po r  el a r t icu lo  de la com isión se
r i a n  l lamados pa ra  sacar los 309 h o m b re s ,  y  que para  si era  posible 
$ a c l a m e ;*  e^as dudas, habia  propuesto  un a r t icu lo  particular»

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  Pene trado  de que  el Sr. A zcárate
extendió su voto p a r t i c u la r  m as bien que  para  sostenerlo , para  d a r  
m arg en  á que se desvanezcan las dudas  que  p u d ie ra  habe r  sobre la 
verdadera  in teligencia  del art. 11 de la ley de reem plazos m ira d o  ais
lad a m en te ,  cuando debe m ira rse  como pa r le  de un  torio, y  'teniendo 
presente el 115 de la l e y ;  me de tendr ía  á m an ife s ta r  las bases sobre 
que se apoya y á c itar  varios art ículos que de m ues t ra n  que la c o m i 
sión que la fo rm ó ,  y de la que tuve el honor de ser sec re ta r io ,  la e n 
tendió como la entiende  la m ayoría  de la ac tual  c om is ión ,  s i n o  m e  
hub ie ra  precedido en i m p u g n a r  el voto del Sr. Lujan.  E s t e ,  i n d i v i 
duo tam bién  de la comis ión de las Cortes cons t i tuyentes ,  ya expuso 
con la c la r idad  y  m aestr ía  que le son prop ias  los pr inc ip ios  que g u ia 
ron á a q u e l la ,  y  dió la debida in te rp re tac ión  á su art icu lo,  bolo m o 
detendré asi , á desvanecer aquellas indicaciones que no pudo  re b a t i r  
po rque  habló antes que el Mr. Azcárate.

Manifestó S. S. que lo que p r in c ip a lm e n te  le hab ia  m ov ido  á h a 
cer su indicación (m as bien que vo to ) ,  era que algunos á quienes tocó 
la suerte de soldados en el año de 1 8 40 ,  y  lo ser ian si en el se h u b ie 
ra pedido el con t ingen te  del reem plazo per iód ico ,  v iendo que no so 
p id ió ,  y  juzgándose libres por la in te ligencia  que ellos daban  al  a r 
tículo 11, se casaron ,  y  ahora  ten d rán  que servir  casados. Cu lpa  será 
de ellos , a u n q u e  se entienda  el art .  11 del modo que dice el Sr. A z 
cárate pudo entenderse ,  p o rque  ni  S. S. , n i  ellos,  ni  nadie  ha tenido 
duda sobre que los casados antes de haber c u m p l id o  22 años están su
jetos á la suerte  que les toque:  los que  tenian  en 840 de 18 á 20 años 
no pueden tener 22 cum plidos ;  y  a u n q u e  les supusiéramos l ibres del  
re sultado del sorteo hecho en 8 4 0 ,  no lo estar ían según el m ism o  se
ñor Azcárate  del de 841 é i r ia n  de soldados a l  sacar los 509 h o m 
bres de este.

Se casaron pues según todos los sentidos en que se presenta  la l ey ,  
contra  su e sp ír i tu  y  bajo el pie de i r  de soldados con a rreg lo  á ella si  
se les l lam aba .  Ju s t a m e n te  uno  de los objetos de la ley es el po lí t ico  
de que  no secasen los jóvenes antes de 22 años, para  que no se c arg uen  
con una fa m i l ia  d éb i l ,  y  que por m ucha  no p u ed a n  sostener las do 
ciertas clases, que son las mas numerosas.

La  ley  a u n  sin esta c ircunstancia  está b ien  clara. E n  su pró logo 
dccia la comis ión que lo presentó:  E n  un  caso dado puede contar  la  
nación 335,157 hom bres  disponib les en solo los cuatro  años en que no  
sirve  de excepción el m a t r im o n io :  los de 18 y  19 años solo dan dispo
nibles 169,518. Es pues cla ro que la comis ión habló al des ignar  lo3 
3009 y  pico bajo el pie  de que podían pedirse al  m ism o  t iem po los de 
las dos series. Si; deben saber todos los jóvenes que no t ienen excep
ción ,  que desde 18 á 25 son soldados, salvo en el caso de que c u m p l i 
dos los 22 se casen. A ntes  lo e ran  desde 18 á 5 6 ,  y  ahora  á los 25 es- 
tan del todo seguros:  ventaja  que les da esta ley sobre la que  habia.  
Cada cual  tiene que  su f r i r  la suer te  según la que le tocó en cada año.

Xos reemplazos o rd inar ios  salen solo de la serie IV del año en quo 
se p ide n  si basta á c u b r i r lo s ;  pero  los e x tra o rd in a r ios  de las series quo 
designen las Cortes al conceder el reemplazo. T e rm in a n te m e n te  se dice 
en el art . 113 al  hab la r  de los reemplazos e x tra o rd in a r io s :  »<á no ser 
que las Cortes cuando lo decreten d ispongan  que se ejecuten de o t ro  
modo.»» Se prev io  este caso. Está  si previs to  en la ley, y  las Cortes creo 
que obran con equ idad  en d iv id i r  la carga  en dos series, y  no pe d i r  los 
509 hom bres  en una so la ,  dejando el servic io  menos pesado á los quo 
son soldados po r  el sorteo de 840 , po rque  t ienen un  año m as de edad  
que los que fo r m a n  la IV serie en 841.

E l  Sr. P E Ñ A :  Pocas pa labras  d iré  después de lo ya  m an ifes tado  
po r  el Sr. Azcárate.  F i ja n d o  el t ipo  que  está señalado por é l ,  qu ed a n  
obligados á estar  á disposición del  Gobierno po r  t é rm in o  de u n  año. 
H é  aqu i  po r  qué no se pasa m as  que el acto del sorteo. Ha c itado el  
Sr. Baeza el ar t .  115 de la  ley  de reemplazos.  Yro niego que esto quo 
ahora  se hace sea reem plazo  o rd in a r io  ni  e x t ra o rd in a r io :  ¿se dice po r  
v e n tu ra  en el p royecto  del G obierno que esto es reem plazo? Yo e n t i e n 
do que es u n a  q u in t a ,  y  no e x t r a o rd in a r i a ,  pues para  esto era m enes
ter  dos cosas , ó que  se hubiese pedido antes la o rd in ar ia  , ó que ahora  
se decretase n ú m e ro  m a y o r  de los que estuviesen señalados en los 
reemplazos o rd in a r ios ;  pero pa ra  esto era menester  que hubiese  una ley 
orgánica.

Se h a n  encomiado sobre m a n e ra  los perjuicios que pueden  ocasio
n a r se ,  pero no se han señalado. Por ejemplo , el que se ha casado y  ha 
c u m p l id o  25 años en M ayo  de este año ,  ¿est  i ob ligado ? Yo creo quo 
no ,  po rq u e  ha podido contraer  m a t r im o n io  en v i r tu d  de que la ley lo 
exime. Pues este, según se indica ,  va á tener que ser soldado.

P o r  c ons igu ien te ,  yo  entiendo que esto no pueden hacerlo las C o r
tes :  po d rá n  si el ba ja r  la t a l la ;  po drán  hacer otras a l t e ra c io n e s ; pero 
en cuanto á q u ere r  hacer lo que  se trata  ahora , esto m e parece que no 
puede  ser , pues no puedo creer que las Cortes l leven esto hasta ta l  
p u n to  que puedan  causar perjuicios. E n  vista de estas razones y  de la* 
indicadas por el Sr. A zcá ra te ,  yo espero que el Congreso se se rv irá  
ap rob ar  el voto  del Sr. A z c á ra te ,  desaprobando el a r t i cu lo  de la co
mis ión.

E l  Sr. A L 1 X :  Y o estoy conform e con la segunda p a r te  de la o p i 
n ión  del Sr. P e ñ a ,  de que son responsables los del año 40 hasta 50 de 
A b r i l  de 41. Supongam os que prevaleciese la op in ión  del Sr. Peña. SÍ 
hubiese  dos vacantes  de la p r im era  serie pa ra  c u b r i r  el c u p o ,  re su l ta 
ría que los que tu v ie ra n  49 años en el año pasado ,  en este pertenece
r í a n  á la segunda serie. E l  a rg u m e n to  de S. S. b a r ia  fuerza si se de
mostrase que habia  un  ar t icu lo  en la ordenanza de reemplazos que d i 
jese t e rm in a n te m e n te  lo que S. S. expresa. La ley está basada sobre quo 
todos los años se ha de pedir  la pa r te  correspondiente  para  el r e e m p la 
zo. E l  año pasado no se p id ió ,  pues sin  duda  el Gob ierno  no lo tuvo  
por c o n v e n ien te ,  y  asi es que la com is ión ,  haciéndose cargo de esto, 
h a  t ratado de sa lvar lo  del modo que lo ha hecho.

La comis ión propone  que de la q u in ta  del año pasado de 4840 se 
tom en  59 menos que de la del 41 , y convencida  de que debe hacerse 
a lguna  grac ia ,  dedica á los del 40 ¿i la reserva. P or  tan to  espero que el  
Congreso a probará  el a r t icu lo  de la comisión.

Declarado el p u n to  suficientemente  d i s c u t id o ,  y  puesto á vo tación 
el voto  p a r t i c u la r  del Sr. A z cá ra te ,  fue desechado.

Se leyó el art .  2? y  una e n m ienda  del Sr. Serrano pa ra  que los 509 
h om bres  se saquen por m i tad  de las dos q u in tas  de 4840 y 44.

E l  Sr. S E R R A N O :  Señores,  yo creo que á pesar de la derrota que  
sufr í  a y e r ,  estoy en el caso de sostener la e n m ie n d a ,  y  he vaci lado 
m u c h o ,  porque  pensé r e t i r a r l a ;  pero en vista de las razones de la co
m isión para  que el reem plazo de 1840 se pida  del modo que ind ica ,  
estamos en el caso de proceder por igua l  haciendo que la carga se l le 
ve por m i ta d  sacándose 259 hom bres  de 1840 y  otros tantos  del 41. Si 
a lguna  ventaja  se qu ie reM ar á ios de 1810.se les puede  da r  según yo  
pro pongo  en m i  e nm ie nda  al art.  6? ,  pues del modo que la com isión  
p ro p o n e ,  ni es justo ni  equi ta t ivo .  Me he propuesto  ser breve p o rque  
deseo que esta ley se concluya cuanto  a n te s ,  y  por m i  pa r te  no se de
tendrá. Por  tanto  creo que siendo mas razonab le  lo que yo p ropongo ,  
espero que el Congreso se servirá  tom arlo  en consideración.

Después de contestar el Sr. F i s a e ,  como de la c o m is ió n ,  d ic iendo 
que esta no la a d m i te ,  se puso á votación y  fue  tom ada  en conside
ración.

Se abrió discusión sobre el a r t i cu lo  y  la enm ienda .
E l  Sr. A 1 L L O N : M i objeto es a poya r  la enm ienda  del Sr. Se rrano  

en contra  del art icu lo .  P a ra  esto el discurso del Sr. L u jan  que ha dec i 
dido de la suerte  de otra  enm ienda  en que se quería  cargar  sobre lo9 
del año 41 toda la p a r te  de los de 1840,  es la m e (or comprobación do 
la justicia en que se fun da  lo que propone  el Sr. Serrano. M alguna r a 
zón fa l tara  a u n ,  el discurso del Sr. Fisac me  d em os tra rá  la  justicia do 
la  enm ienda .

Señores:  ¿ cu á n d o  ha debido hacerse el reem plazo de los del año 35? 
Su empeño  era ú n icam en te  por el t iempo de la g u e r r a ,  es decir  quo 
en 1840 estaban todos c u m p lid o s ;  y  si bien por c ircunstancias  partí-* 
cu la res el G obierno ha creído que podia dar t reguas y  m an te n e r lo s  
en el e jé rc i to ,  suspendiendo el l l a m a m ie n t o ,  no po r  eso dejaba de es
t a r  obligado á hacerlo. Puesto  que cuanto  ha dicho la. com isión  es en 
favor  de la enm ienda  del Sr. Serrano , y  que no se ha  alegado ra zó n  
a lgu na  para  establecer esa dis t inción e n tre  los mozos de 1840 y  41, 
ruego al Congreso que apruebe la enmienda.



El Sr. A I J X :  Áám i l ic ia  la  enm ienda clel Sr. Sorranó se echa 
abajo el proyecto de ley  presentado, porque lodo él g i ra  sobre la  base 
esa. El Sr. A il ion lia tenido la  bondad de dar a lgunas razones, y  el 
Congreso juzgará  de e l lo ,  pero la  eoliiision río tiene ínteres en el 
éxilo.

Un principio inconcuso que conocerán los Sres-. Diputados es el que 
La gu iad oá  la comisión. Los mozos sorteados en el ano c l e l8 i0  debieron 
ser incluidos en el servicio  m il i  lar. Todos aquellos que no se presentan 
ante las autoridades son declarados prófugos; ahora bien, si ios q u in 
tos de 18-30 han cumplido fielmente habiendo tenido un anO, ¿no me
recen consideración , a lguna remuneración ? lié1 aqu í  uno de los m oti
vos (¡ue han movido á la  comisión d proponer lo que el Congreso ha 
visto.

No e’s esa sola la fínica consideración ; ha tenido otra mas podero
sa para a d m it i r  ese princ ip io :  al mismo tiempo que paga un tributo 
de ¡usticia á los de 1810, paga otro á los soldados cumplidos del ejér^ 
cito que tienen un derecho m u y  sagrado. En el caso de que se.admita  
lo que propone el Sr. Serrano ' (jiié va á hacerse? Porque el Sr. Miáis-* 
tro de la Guerra ha manifestado; !  la  comisión que pod ia 1.1 Lien in g re 
sar en el ej Tcifo 300 hombres para ser licenciados igua l  numero. Pues 
si han de Ingresar o00 en el ejercito activo, ¿de dónde se sacan estos 
300 hombres? Seré. menesLer sortear 50 de los del 40 para que sirvan 
con los 30. La comisión se reserVa la palabra para después que se ha
ga 11 n i a s i m p u g 11 a c i o 11 es*

El Sr. Al LNDEZ YIGO (D. Pedro): Im pugna e l ar t icu lo ,  porque 
dice que no comprende el objeto de esta p ' r d i d a ,  cuando cree que ni 
es económica, ni justa ,  ni conveniente, Que no es económica, por el 
coste que lia de resultar , el cual no está la ocasión para pagarle  cuan
do aun no puede cubr ir  las necesidades actuales. Que no es justa, 
porque debiendolicenciarse los cum plidos ,  nada mas natura] que ve
r if icar lo ;  y  que no es conveniente , por 1a n inguna  uti l idad  que puede 
reportar .

Abade en seguida S. S. que extraña no se haga .mención de la be
nemérita  Mil ic ia  nac iona l ,  que tantos servicios ha prestado á la na
ción , y  concluye diciendo que no puede aprobar el a r t ic u lo ,  y  si la 
enmienda del Or. Serrano.

E l  Sr. SAN M IG U EL, Mi n i s t r o  J e  l a  Gu e r r a  : Pido que se lea el 
art .  1? de la ley .  {Se l e y ó . )

El Congreso aye r  al aprobar este art ículo  ha decretado que la qu in 
ta se haga para reemplazar al ejército; es dec ir ,  que estos 500 hombres 
.se d iv idan  entre ('1 e.órcito y  demas.

El Sr. Nocedal dijo aye r  que no se hacia mención de la  M il ic ia  
nacional.  El Gobierno est i penetrado de los grandes servicios que tie
ne prestados esa benemérita clase.

Pero, Señores, se trata ahora del reemplazo del ejército y  de la 
M il ic ia  provincial. El Gobierno se ha contentado con el numero que 
p ide ,  porque la reserva la tiene en la M il ic ia  nacional.  Digo y  repito, 
porque este es mi sentimiento, que si el Ministro de la Guerra se con
tenta con ¡os 500 hombres, es porque cuenta con una reserva grande, 
que es la de la M il ic ia  nacional . ¡Ojalá tuv iera  el Gobierno en dispo
sición un mil lón de fusiles para rl írselos á la M il ic ia  nacional!

Respecto á cómo se ha de r e p i r t i r  entre las dos quin tas el número 
que .<;? p-de , esta es una cuestión de conveniencia. La comisión ha 

•creído que deben sacir se de la del ano 4 •, 200 hombres, y ”de la del 41, 
odO; yo entiendo que el Congreso 110 de he tener reparo en aprobar el 
art iculo  de la comisión según se hal la redactado.

El ":r. SANCHEZ DE L A  FU E N T E : Señores, la cuestión se ha 
ido extraviando , y  yo quiero traerla á su verdadero terreno. La cues
tión est í reducida á si los 500 hombres deben repart irse con igua ldad  
entre los mozos comprendidos en las quin tas del 40 y  41 ,  ó si deben 
sacarse 50 de la del 41 y  20 de la del 40 :  esta es la cuestión. Yo voy 
á hablar  en favor de la enmienda y  contra el a r t icu lo ,  ¡porque no he 
oido hasta ahora razón n inguna  de la  comisión que pueda convencer
me de lo contrario.

Se ha reconocido la  consecuencia de que lo mismo están obligados 
los mozos de 1810 que los da 1811. No sé cómo reconociendo esta obli
gación la comis ión, presenta una medida tan desigual para unos res- 
p ed o  de otros.

La eomis'on ha dicho que si deja de ex ist ir  la base propuesta , de
jará  de exist ir  el proyecto. Si v a l ie ran  estas razones, señores, e q u i 
va ld r ían  á d'vu’r que si una comisión presentase una ley ,  aunque fue
ra m a la ,  habría  necesidad de aprobarla  porque no la retirase. La se
gunda razón que la comisión presenta es ,  que adm it ida  la enmienda 
d'd Sr. Serrano 110 se reemplazan sino 250 hombres. Los que defen
demos la enmienda queremos que el reemplazo se haga con igualdad.

Dice también la comósion que si se sacan 250 hombres de cada una 
de las quin tas del 40 y  41 , podrán ocasionarse muchas dif icultades 
p->ra ver cuáles son los que deben aumentarse hasta los 550. Este es 
otro argumento como el de que la  l e y  habrá que r e t i r a r la  si se des
aprueba la base.

ñ o ,  señores, no puedo menos de ins is t i r  en la des igualdad que se 
nota en lo que la comisión propone, desigualdad que desaparece con la 
enmienda del Sr. Serrano; y  asi ruego a l  Congreso se s irva aprobarla.

Habiendo pasado las cuatro horas de reg lam euto , se preguntó al 
Congreso si se prorrogaría  la sesión, y  acordó que no.

El Sr. VICEPRESID EN TE suspendió esta discusión; y  anun 
ciando que mañana eon tinuar ian  los asuntos pendientes , levantó la 
sesión á las 1 .1 tro menos cuarto.

 M A D R I D  3 0  D E  JULIO .

Después de no haberse tomado en cons iderac ión 
la ad ic ión del Sr .  Caneja al a r t í culo  V! dei proyeto  
de ley sobre v incu lac iones ,  cont inuó la di scusión de 
los dernas a r t í cu lo s ,  que suces ivamente  fueron a p r o 
b ado s ,  después de un l igero debate los p r im e r o s ,  y  
sin d i scusión-los  úl t imos .

En gr an  par te ha ocupado la sesión de hoy  una  
proposición del Sr .  Cuetos re la t iva  á que  se encarda
se la correspondencia  con l a  Haban a  á la mar ina  m i 
l i t a r ,  cesaml’o de hacer  este serv ic io  la compañía  que  
años há lo.pres ta en v i r tud  de un contra to  celebrado 
con el Gobierno .  Var io s  Sres.  Diputados  han  susc i 
tado la duda  del carácter  con que  semejante propo
sic ión se presentaba ,  puesto que si hab ía de ser con 
s iderada  como proyecto de l ey,  no podia  aprobarse  
por el Congreso sin que una  comis ión de su seno 
emi t iese  el correspondiente  d ic tamen:  también se 
prev io  por  los S re s .D ipu t ad os  el caso d e q u e  qu is ie ra  
considerárse la  como una  mera  propos ic ión ,  en cuy o  
supues to  no era de las a t r ibuc iones  del Congreso  r e 
solver  en un asunto propio ,  como es t e , '  de las a t r i 
buciones del  Gobierno .  El  Sr .  Olózaga ,  que  con mas 
copia de razones ha hecho patentes al Congreso l as  
dif icultades de a p roba r  la propos ición del Sr .  C u e -  
tos,  que acaba!)a de ser  tomada en cons iderac ión 
ha  dejado comple tamente  vencida la c u e s t i ó n : el se
ñor  Pacheco por lo tanto  no ha  hecho mas que re 
p ro du c i r  l as observaciones an te r iorment e  aduc idas .  
En  vista de esto el au to r  de la p ropos i c ión ,  sa t is fa

c iéndose con qde  el Gobierno sé Considerara es t imu
lado por este medio á encargar  á la m a r i na  m i l i t a r  
Lii servic io que puede pro du c i r  t an buenos re su l ta 
dos en la educación práct ica de nuestros marinos ,  
ha re t irado su enmienda prév io el consent imiento del 
Congreso.

El  proyecto de l ey sobre el reemplazo del e je rc i 
tó ha cont inuado  l u e g o ,  pros iguiéndose  la di scusioi l  
del art.  C  que ha sido aprobado al fin como lo ha^ 
bia propuesto la comisión .

Entre  las di [eren tes enm iendas  presentadas  pof 
el Sr .  S e r r a n o ,  afectaba una al art .  2°. del proyecto» 
La co mis ión ,  de acuerdo con el Gobierno,  proponía  
que de los ¿ 0 0  ¡lomhres con que se a t iende al reem
plazo ,  20 0  procedentes de los a l is tamientos de 1840 
se dest inasen á la reserva , y ios 503  de 184 í al e jé r
cito act ivo : el Sr .  Se r r an o  pretende que la d ivi s ión 
se haga con igua ldad , dest inándose á cada  uno de 
aquel los servic ios 253  hombres.

La  enmienda ha sido tomada en considerac ión ,  y  
en su consecuencia se ha comenzado á de l iberar  so
bre el la en unión con el a r t ícu lo  á que  se re fer i a .

Este debate no ha ofrecido nada de notab le ,  á 
excepc ión de un cargo grave  por su tendenc ia ,  que 
el Sr .  Méndez  Vigo ,  D. P e d ro ,  ha juzgado oportu
no d i r ig i r  al Gobierno con esie propósito.  Según la 
op in ión de este Sr .  Diputado no dehia votarse Hu
mero n inguno de soldados para la reserva ,  s i endo su
ficiente para esta fuerza la M i l i c i a  c i u d a d a n a :  de es
ta consideración par t ió para  que ja rse  duramen te  de 
que  no se hubiese hab lado nada de la M i l i c i a  popu
l a r ,  l l evando sus incu lpac iones  hasta el punto  de 
af i rmar  como consecuencia de este hecho que el Go
b ierno desatendiese esta im port an te  ins t i tuc ión .

El  Sr .  M in is t ro  de la Guerra  ha rechazado con 
energía  tan inmerec idas  supos iciones .  Tra tándose  del 
reemplazo del e jérci to , nada mas natura l  que  no se 
hab l a s e ,  ni en el proyecto ni en ia di scusión de la 
M i l i c i a  nac ional  que  no juega  en lo mas mín im o en 
este negocio.  Tampoco en la l ey  del cul to y clero ni 
en otras de índole no menos e x t r añ a  á la M i l i c i a  po
pu l ar  , se habia hecho mér i to  de el la sin que el señor 
Mendez Vigo escogiese aquel  t e r r e n o ,  como ha d i 
cho m u y  bien el Sr .  San  M igue l  , para hacer  tan se
veros cargos al Gobierno : por lo (lernas el min is ter io  
que aprecia en todo su va lor  aquel la  ins igne  arma y  
que cuenta con su denuedo para todos los casos en 
que sea menester ape l a r  á la fuerza de la n a c ió n ,  ha 
considerado á la M i l i c i a  como uno de los datos mas 
importantes  del problema que  este proyecto  de l ey 
ten i a  que resolver  ; razón por la cua l  ha podido l i m i 
ta rse á una demanda tan reduc ida  en c i rcunst anc ia s  
como las presentes.  A  no estar  a rmad a  i a  nación ,  y á 
no contarse con la fuerza c iud ad an a  ¿ p o d r í a  caber 
en la cabeza de n ingún hombre  de Estado el ped i r  so
lamente  503  hombres  par a  la reserva actual  de nues
tro e jérci to  ?

El  Congreso ha escuchado con ín teres la i lu s t r a 
da y d igna  respuesta del Sr .  M i n i s t r o :  las horas de 
reglamento eran ya  t r an scu r r i d as  á la sazón ,  y  acor
dado que  fue no prorrogar las ,  el Sr .  P re s iden te  ha 
ap lazado par a  ma ñana  la con t inuac ión de este y  de
mas negocios pendientes.

S e c r e t a r í a  d e l  i l u s t r e  c o l e g i o  d e  a b o g a d o s  d e  e s t a  c o r t e .

Esta corporación celebra j unta genera l  extraordinar i a el 
domingo 4? de Agosto próximo á las nueve de su mañana en 
la academia de j u r i sprudenc i a ,  cal le,  del  León ,  núm. 34,  
para t ratar  de un asunto importante.
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Compañía d e  l o s  c i n c o  g r e m i o s  m a y o r e s  d e  M adr i d .
La junta administrat iva y  l iquidadora de este estableci 

miento nombrada el día 23 del  corriente por la general  de 
capi ta l i s tas ,  acreedores y  accionistas,  se instaló con las solem
nidades acostumbradas el dia 27 del mismo y  eutró en el  e j e r 
cicio de los encargos que se la han confiado.

BO LSA DE M ADRID.

Cotización,  d e l  d í a  29 á l a s  t r e s  d e  l a  t arde*
e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el g r an  l i bro a 5 por  1 0 0 ,  00.
' l í t a l o s  a l  portador dei  5 por 1 00 ,  24  siete dieziseisavos 

con cupones al  contado: 2 4 | ,  f  , nueve dieziseisavos,  trece 
dieziseisavos,  once dieziseisavos y  25 á v. f. ó vol , :  26 2 5 ¿
y 25$- a v, í. o vol.  a prima de y  \ por 400 con cupones.  

Idem del 5  por 100 procedentes de la conversión dé la 
deuda ext er ior ,  00.

Inscripciones en el  gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Tí tulos  a l  portador dei  4 por 4 0 0 ,  00.
Id . ,  id. 3 ,  20 á 60 d. f. ó vol. á prima de •£ por 100.  
Cupones l lamados á c ap i ta l iz a r ,  00.
Va l e s  Rea l e s  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin int er és ,  6£ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del  banco español de S.  Fernando , 00.

CAM BIOS.

Lóndres, á 90  dias, 37§. Coruíia, f  d.
Granada , £ id.

*6. M álaga, i  t,. '
Sa n t an de r ,  •§ id.

A l i c an te ,  par .  S an t i ago ,  1 pap. d.
Barcelona,  á ps. f s . , £  b, S e v i l l a ,  par  d.
Bi lbao,  £ id. Va l e n c i a ,  id. id.
Cá d i z ,  id. id. Za ra go za ,  £ á d.

Descuento de letras, á 6 por 100  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S u b d e l e g a c i o n  d e  r e n t a s . -  A m o r t i z a c i o n .

A virtud de providencia del  Sr» intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia , se c i ta ,  l lama y  emplaza á cual 
quiera persona que se considere con derecho á la propiedad 
de uha casa que radica en la póblaeion de esta corte y s 
Calle de San Juan  la Nueva (ahora de San Dimas) ,  núm. § 
manzana 50 6 , para que en el término de niíeve dias , conta! 
dos desde el en que se anuncie en la Gaceta , comparezca en 
este j uzgado á legi t imar le por la escribanía de l  ramo de Amor, 
tizacioti á cargo de D. José V a h iu qu e ,  que la tiene cal le del 
Lobo ,  num. 8 ,  piso segundo,  para en su vista acordar lo q„e 
corresponda ; bien entendido que de no hacerlo les parará, el 
perjuicio que haya l uga r .

p O R  provideheia del  Sr.  D. Manuel  Mar í a  de Basualdo 
juez de primera instancia en esta c ap i t a l ,  refrendada de! 

escribano del numero D. Justo de Sancha ,  se c i t a ,  llama y 
emplaza a las personas que se crean con derecho á la suce
sión en dos pequeños vínculos fundados por Esteban Alvarez 
vecino que ¡ue de Ja v i l l a  de Nav a l c a rne ro , el primero ea 
el ano de 4747 , y  el segundo en el de 1751 , con carga el 
uno de cuatro misas y  el otro de dos rezadas cada año,  para 
que comparezcan á deduci r l a por sí ó por medio de apode, 
rados que legí t imamente les representen en el ci tado juzgado 
y escribanía en el término preciso y  perentorio de ñÔ iias 
contados desde el de este anuncio,  bajo apercibimiento qile 
de no hacer lo ,  sin mas ci tar les ni emplazar les se dictará |a 
providencié que corresponda en just icia sobre la pretensión 
introducida por el actual  poseedor D. Jua n  Lasarte par;, q,le 
se le declare en l ibertad de enagenar los bienes de dichos i 
vínculos en el concepto de l ibres por fal ta de descendientes.

SUB ASTAS.

E N virtud de providencia del Sr.  D. Manue l  L u c e ñ o ,  juez 
de primera instancia de esta v i l la  de M a d r i d ,  se saca i 

publ ica subasta para pago de un acreedor una máquina nue
va de imprimi r ,  tasada en 18,400 r s . , para cuyo remátese 
ha señalado el dia 13 de Agosto próximo venidero á las do
ce de su mañana en la habitación de dicho señor ,  c a l l e  de 
Bordadores ,  núm,  12,  cuarto segundo. Las persona q u e  quie
ran hacer postura lo verificarán en la escribanía de n ú me r o  de 
D. Lomas M a n a  M an r i q u e ,  donde se les admit i rán siendo 
arregladas .

BIBLIOGRAFIA.

C U R S O  de construcción para la navegación de rios y  cana
l e*: obra por Mr .  M m a r d ,  acabada de publ icar  en Pa- 

ns.  Un lomo de texto y  otro de planchas.

Existencia de otro mundo. Un lomo en 8 ? ,  8 rs.

Jesucristo en presencia del  siglo. Dos tomos en 8 ? ,  20 rs. j 
rúst ica ,  24 rs. pasta.

Estas obras se hal lan en la l ibrer ía  de M on ie r ,  Carrera 
de San Gerónimo.

í

GALERIA DRAMATICA.
E L  H E RO E  POR F U E R Z A .

Drama cómico en tres actos a r regl ado al teatro español 
por D. Ventura  de la V e g a ,  representado con general  acep* 
tacion en el  teatro del  Principe.  Véudese á seis reales en las 
l ibrer í as  de Cues t a ,  c al l e  m a j o r ; y  de Escan t i l l a ,  calle de 
Carretas .

TEATROS.

PR INCIPE.  A las ocho y  medía  de la noche. 
Se pondiá en escena el drama nuevo ,  en tres actos, ar»i

reglado á nuestro teatro por un acredi tado l i ter ato,  titulado ;

U N  S E C R E T O  DE ESTADO. !

Intermedio de bai le ¿ terminando la función con un di» 
vert ido sainete.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente :

1? Sinfonía.
2? L a  comedia en dos actos t i t ul ada

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .  ;

3? El  segundo acto de la ópera t i tu l ada I Capuíct í  e d* 
Montecbi .

4? El tercer  acto de la misma ópera.




